
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2015-00069 
PROCESO: SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE GERMÁN ARTURO MOLANO ESCOBAR Y LEYLA 
CUBILLOS DE MOLANO 
PROCEDENTE DEL JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 

 1-. Visto el comprobante de transferencia bancaria que milita en el archivo 
No.50, tómese nota que los herederos MOLANO CUBILLOS acataron la orden 
impartida en auto calendado 2 de febrero de 2022, realizando el pago de la 
acreencia reconocida por el H. Tribunal Superior de Bogotá. 
 
 2-. Téngase en cuenta que el apoderado judicial de CLAUDIA ROCÍO y 
GERMÁN DAVID MOLANO CUBILLOS no objetó la partición (archivo No.59). En 
cuanto a su solicitud de compulsa de copias se le remite a lo dispuesto en auto de 
y se le conmina para que se abstenga de insistir en tal petición toda vez que es de 
su competencia presentar directamente las quejas y las denuncias 
correspondientes. 
 

3-. Frente a lo manifestado por el apoderado de la señora GLORIA INÉS 
NARANJO GAMBIO y la menor de edad G.S.M.N. (archivo No.60), tómese nota 
que no objetó el trabajo de partición que se le puso de presente. 

 
En cuanto a la queja que presenta por el presunto proceder del abogado de 

en contra de sus representadas, se le hace saber que cuenta con los mecanismos 
legales para presentar las quejas y denuncias que estime pertinentes ante las 
autoridades correspondientes. 

 
Tenga en cuenta que lo informando sobre el apoderado de los demás 

interesados no es óbice para que ejerza cabalmente y ajustado a derecho el 
mandato conferido. 

 
4-. Con el fin de pronunciarse sobre el memorial que obra en el archivo No.62, 

acredítese la calidad de estudiante de derecho de la persona autorizada (artículo 27 
del Decreto 196 de 1971). 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 

Hoy 28 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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